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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN
r 9.886"

DECRETO N" ? T48
cHtttAN vEJo. 03 DIC 2015

vtsTos:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N. I 8ó95,
Orgóníco Consfilucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos mod¡ficotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Administrolivos de Suministros y Preslociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol opruebo el
Reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controfos Administrotivos de Suministro y Presloción
de Serv¡cios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decrelo Alcoldicio N' ó588 del I 7 diciembre
de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Mun¡c¡polidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Conce.io No
100/12 odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- El Art. 8 letro g) de lo Ley N' 19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2004, último modifico ción 27 de diciembre de 201 I .

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir boño
portólil poro oyudo sociol, según se solicilo en lo orden de pedido No I 4ó7 de lo Dirección
Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Trolo Direcio, emilido por lo
Directoro Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sr.
Monuel Espinozo Echevenío Rut: l5.ló'l .ó8'l-k.

5.- Los colizociones reolizodos por los proveedores
sr. Monuel Espinozo Echevenío Rut. l5.ló1.681-k por un monio de g4z.ooo.- impuesto
incluido, sro. Louro condio venegos Rut. 12.015.801-5 por un volor de $49.soG impuesto
incluido y Sres. Tino Geldres Rodr(guez E|RL Rui. 76.068.24ü9 por un monto de g50.000.-
impuesto incluido.

6.- El decreto Alcoldicio N. ó014 del 26.1l.2Ol4 en el
que opruebo subrogoncios outomóiicos.
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IEY NO

2.- EMÍÍASE, lo Orden de Compro conespondiente.
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monlo de $az.ooG impto. Incluido olproveedor Sr. Monuel Espinozo Echevenío Rut. l5.ló1.ógl_k.

boño portótil poro oyudo sociol,
r 5.lór.ó81-k

Vigente.

GUIÑEZ

DECREfO:

'1.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición de
o lo Empreso Sr. Monuel Espinozo Echevenío Rut:

3.- IMPÚÍESE ol gosto incurrido ol presupuesfo

ANOTESE, COMUNIQUESE,
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VATDES

MAU
SECREfARIO NrctPAr (s)

iorio Municipol; Adquisiciones; Oficino de portes.
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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Adminishación Municipal

INFORME
TRATODIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Directo.

o"rrs.
DistribuCión:
DAF/UCI

Adq.De boño portót¡l poro oyudo soc¡ol

ID LICITACION
Troto directo

FUNDAAAENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de odquirír boño portótil poro oyudo
sociol, y cuyo monto no supero los I0 UTM.

Monuel Espinozo Echeverrio Rut. I 5. I ó I .ó8.| -k

CONCLUSION

Troto directo poro lo odquisición de boño portótil
poro oyudo sociol, según se solicito en lo orden de
pedido No 1467 de lo Dirección de Desorrollo
Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0
No 8 del reglomento de lo Ley No 19.88ó.

MARCO TEGAT

Art. l0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley No

19.88ó compros públicos, "Si los controtociones son
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Art. S letro G de lp Ley No 19.88ó.

Edifrcio Corsbtoid Matin Ruiz de Gamboa
Serr&o 300
Teroer flso - Teléfom 42-n1fi4
Coneo admlnbbador@hillarvso.cl

COMUNITARIO


